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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Justicia, por la que se nombran 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y 
Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, de 2 de diciem-
bre de 2011 (BOE núm. 301, de 15 de diciembre), e instruido 
el mismo, la Dirección General de Oficina Judicial y Coope-
ración, ha propuesto el nombramiento de Registradores de 
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar 
plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 24 de enero 
de 2012, por el que se resuelve el concurso mencionado (BOE 
núm. 26, de 31 de enero):

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 
513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo 
con las facultades atribuidas por el artículo 6.1 del Decreto 
132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta 
Secretaría General para la Justicia resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan, 
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas in-
teresadas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2001, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 114 y siguiente de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Pedro Izquierdo Martín.

A N E X O 

Registro vacante: Mijas núm. 02.
Registrador nombrado: Don Javier Aznar Rivero.
Núm. escalafón: 211.
Resultas: Leganés núm. 02.

Registro vacante: Dos Hermanas núm. 02.
Registrador nombrado: Don Manuel Lavado Molina.
Núm. escalafón: 256.
Resultas: Reus núm. 01.

Registro vacante: Granada núm. 01.
Registrador nombrado: Don Francisco Germán Taboada Tejerizo.
Núm. escalafón: 472.
Resultas: Málaga núm. 04.

Registro vacante: Córdoba núm. 03.
Registradora nombrada: Doña Almudena del Carmen Hava 
García.
Núm. escalafón: 715.
Resultas: Córdoba núm. 07. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. 
Gestión Tributaria, código 149110, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de Cádiz, por Resolución de 15 de diciembre de 2011 
(BOJA núm. 254, de 30 de diciembre), de esta Viceconsejería, 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o 
ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos me-
ses, ambos plazos, contados desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 



Página núm. 10 BOJA núm. 41 Sevilla, 29 de febrero 2012

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 52542415L.
Primer apellido: Marín.
Segundo apellido: Orti.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 149110.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión Tributaria.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.
Centro destino: Delegación Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.
Localidad: Cádiz. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
de libre designación convocado por Resolución de 13 
de diciembre de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
en virtud de las competencias que esta Viceconsejería tiene 
delegadas por Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, 
de 3 de agosto), de acuerdo con los informes a que se refiere 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y 
habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto 
y convocado por Resolución de esta Viceconsejería de Medio 
Ambiente de fecha 13 de diciembre de 2011 (BOJA núm. 253, 
de 29 de diciembre de 2011), a la funcionaria que se indica en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 

117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 29.791.253-C.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: María Cinta.
Código puesto de trabajo: 11940610.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Adscripción provisional Secretaría General de 
Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional Secretaría General 
de Agua. 
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área Funcional: Pres. y Gest. Econ./Hacienda Pública.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María del Carmen Quiles 
Cabrera.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 21 de noviembre 
de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre de 
2011), y una vez acreditados por el concursante que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposicio-
nes adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña María del 
Carmen Quiles Cabrera, con DNI núm. 45586055D, Profesora 
Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Didác-
tica de la Lengua y la Literatura, adscrito al Departamento de 
Didáctica de la Lengua y la Literatura, las Ciencias Sociales y 
Educación Física y Deportiva de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-


